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Alcance de los Trabajos

Se entienden como tareas propias de la Dirección Facultativa la interpretación técnica y económica del proyecto, la adopción de las medidas necesarias para llevar a buen término su construcción y el establecimiento de las instalaciones, y los detalles complementarios que se requieran para conseguir la realización total de las obras e instalaciones.

A la vista de lo anterior y entendiendo la vigilancia como apoyo técnico económico y administrativo de las actuaciones de la dirección facultativa, las funciones de la asistencia técnica contratada a tal efecto, serán a titulo enunciativo y no exhaustivo, durante la fase de construcción y puesta en marcha de la instalación, la Vigilancia de la ejecución de las obras e instalaciones en un plazo orientativo estimado en 6 meses, comprendiendo básicamente las siguientes actividades:
a. Asesoramiento a la Dirección Facultativa de la Entidad Metropolitana en el estudio y análisis crítico de la documentación contractual con el Contratista de las Obras previo al inicio de las obras

b. Redacción y seguimiento de los procedimientos y registros necesarios para el inicio de las obras. 
c. Vigilancia a pie de obra durante la fase de ejecución de las obras e instalaciones, comprobar la correcta construcción de obras e instalaciones, en base al cumplimiento de todas y cada una de las especificaciones del proyecto, de cualquier normativa vigente aplicable a las mismas y, en general, de la buena práctica constructiva, teniendo presente, además, su posterior explotación.
d. Revisión y contraste del estado de mediciones ejecutado por el concesionario, y en su caso, propuesta de certificación económica. 
2. Analizar y aplicar el plan de control de calidad de las obras e instalaciones, documentos que deberán ser previamente aprobados por la Dirección Facultativa y vigilando su estricto cumplimiento en los siguientes términos:
i. Proponer los análisis y ensayos de todos los materiales y unidades de obra, además de efectuar a su coste aquellos ensayos que se consideren necesarios.
ii. Proponer los ensayos de prueba de equipos mecánicos, eléctricos e hidráulicos, tanto en fábrica como a pie de obra, interpretando los correspondientes resultados.
iii. Informar y proponer la aceptación o rechazo, en base a los anteriores ensayos, de los materiales, mano de obra y medios auxiliares precisos
iv. Informar y proponer la aceptación o rechazo, debidamente justificados, de los diferentes métodos constructivos a emplear
3. Presentar, por propia iniciativa o a petición de la dirección facultativa, los estudios técnicos y económicos que pudiesen conducir a la redacción y posterior tramitación de los proyectos modificados, precios contradictorios, partidas alzadas etc. y, en general, de todas aquellas variaciones globales o de detalle que puedan repercutir en la construcción.
4. Apoyar y colaborar con la dirección facultativa en la adecuada coordinación del desarrollo de las obras con otras administraciones y particulares implicados o afectados, con el fin de minimizar sus posibles trastornos. Asimismo, detectar, informar y proponer soluciones de todos aquellos problemas que pudieran presentarse en cuanto a permisos, terrenos y afecciones durante la ejecución de obras e instalaciones.
5. Efectuar el estado de mediciones cada treinta (30) días y presentarlo a la dirección facultativa, incluso las de acopio de materiales, incluyendo, en su caso, los planos necesarios realizados siempre a partir de levantamientos topográficos.
6. Asistir a la dirección facultativa en las recepciones parcial y definitiva de obras e instalaciones tras haber realizado las oportunas pruebas y ensayos de las distintas unidades de obra y del conjunto.
7. Presentar cada treinta (30) días ante la Dirección facultativa un informe técnico y económico de las obras e instalaciones contando con suficiente apoyo gráfico, que explicará todas las unidades de obra ejecutadas durante la quincena inmediatamente anterior, así como las incidencias habidas en su realización. Cuando sea necesario, se presentará propuesta de certificación económica a abonar al contratista de las obras. La estructura de este informe deberá ser aprobada previamente por la dirección facultativa.
8. Presentar a la recepción provisional de las obras 3 ejemplares convenientemente encuadernados de los planos necesarios para localizar perfectamente la totalidad de las obras e instalaciones, así como un resumen de las características técnicas básicas (materiales, dimensiones, comportamiento resistente, mecánico, eléctrico e hidráulico, marca comercial y referencia) de las unidades de obra realmente ejecutadas. Esta información también será entregada en formato electrónico.
9. Presentar ante la Dirección Facultativa, previo aviso por escrito, toda la información que ésta estime oportuna para un correcto seguimiento de la ejecución de obras e instalaciones, así como redactar todos los documentos necesarios para su adecuada tramitación administrativa.
10. Asistir a cuantas reuniones sea convocado por la Dirección Facultativa en relación a cualesquiera incidencias de este contrato de asistencia técnica o del de redacción del proyecto y ejecución de obras e instalaciones. 
Serán de cuenta del contratista de las obras todos los gastos y tributos que haya que satisfacer en concepto de licencias, autorizaciones, legalizaciones, visados, permisos y cuantos otros documentos y trámites resulten precisos para llevar a buen fin el objeto de su contrato.

Las oficinas de obra y suministros correrán a cargo del contratista de las obras, sin embargo el equipamiento, acondicionamiento así como los gastos de movilidad, dietas y comunicación correrán a cargo del licitador.

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista. Será de cuenta del contratista indemnizar todos los daños que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requieran la ejecución de estos trabajos. 

El contratista estará obligado a contratar una póliza que cubra la responsabilidad civil (general, patronal y cruzada) en que pueda incurrir por los daños causados a terceras personas y derivada de los actos de su personal, empleados y dependientes, su maquinaria y equipo, así como aquellos daños ocasionados durante la realización de los trabajos.
La instalación 2 prevista en el Plan Zonal de Residuos de la Comunidad Valenciana de las zonas III y VIII, Area de gestión nº1, queda definida como  “Vertedero controlado ubicado en la zona VII del PIR ya existente (vertedero de Dos Aguas)….el vertedero de Dos Aguas ampliará su capacidad”. Esta instalación fue adjudicada por la Asamblea de la Entidad Metropolitana para el Tratamiento de Residuos, mediante acuerdo adoptado en sesión celebrada en fecha 22 de diciembre de 2005, quedando la documentación técnica relativa al objeto de este contrato, a efectos de consulta de las posibles licitadoras a su disposición en la Dirección Técnica de esta Entidad Metropolitana, en horario de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas.
La instalación 2 queda compuesta por un vertedero controlado de alta densidad en el término municipal de Dos Aguas. 
El objeto del contrato será la asistencia técnica a:

· Revisión del proyecto de movimiento de tierras correspondiente al vertedero denominado como Instalación nº2.
·  Asistencia técnica a las obras de movimiento de tierras que hace referencia el proyecto del punto anterior.
Plazo del Contrato
El plazo de duración del contrato para la Asistencia Técnica para la Redacción del proyecto y obras de ejecución del movimiento de tierras correspondiente a  la instalación de eliminación, es de seis meses, considerando que se trata de un plazo orientativo. 
No obstante, y dado que la redacción del proyecto de construcción y la ejecución de obras e instalaciones son objeto de otro contrato independiente de este, los plazos orientativos aquí indicados podrán ser alterados discrecionalmente por la Entidad Metropolitana a la vista de los plazos reales del referido contrato, considerando incluso las posibles ampliaciones o reducciones siempre que hubieran sido debidamente aprobadas por la Administración.
Como continuación al proyecto y ejecución de movimiento de tierras tendrá que continuar la obra con el resto de obras e instalaciones complementarias hasta constituir propiamente la Instalación nº2 de acuerdo al Plan Zonal de Residuos, se trata del objeto de un segundo contrato complementario a éste que deberá empezar a la finalización del primero. La Asistencia Técnica designada para el primer contrato deberá trabajar solidariamente con la Asistencia Técnica designada para el segundo contrato, de forma que se traspase la información de una a otra de forma fluida, se hace constar expresamente que la asistencia  técnica mantendrá su contrato en vigor hasta la contratación de la Asistencia Técnica correspondiente al segundo contrato.

El licitador deberá aceptar esta condición expresamente para el trámite de su oferta.
Equipos de trabajo 

El licitador deberá distribuir los medios humanos en un equipo liderado por una persona que actuará como coordinador y representante de la asistencia técnica y mediará con esta administración. El coordinador elegido gestionará los medios humanos y materiales propuestos para el equipo. A las reuniones y actos convocados por esta administración acudirá el coordinador de la asistencia técnica así como parte del personal que estime oportuno para el tema a tratar. 
Criterios de Valoración
Se valorará, por este orden, los siguientes criterios de valoración:
1. Precio y presupuesto.

2. Organización y formación del equipo de trabajo propuesto.
3. Experiencia previa en asistencias técnicas en complejos de valorización de residuos urbanos, vertederos controlados de rechazos y proyectos de restauración y sellado de vertederos en la Comunidad Valenciana en primer grado y del resto del Estado Español en segundo.

4. Claridad y concreción en la propuesta.
Propiedad de los Datos. Confidencialidad

La empresa adjudicataria está obligada a no proporcionar dato alguno a terceros de los trabajos contratados, de los parámetros vistos en obra o de datos económicos específicos del proyecto. Asimismo, no se podrá publicar  por cualquier medio, total o parcialmente, el contenido del proyecto sin la autorización expresa de la Entidad Metropolitana para el Tratamiento de Residuos. 
Dirección de los Trabajos y Representación del Contratista 
A efectos del presente pliego de condiciones técnicas, la Entidad Metropolitana designará a uno o más técnicos competentes actuando en calidad de dirección facultativa, cuya misión será la de velar para que el contratista lleve a buen término el contrato firmado, expidiendo todos los documentos necesarios para la correcta tramitación administrativa del mismo.

La dirección facultativa ejercerá una función supervisora de todas las actuaciones de la asistencia técnica durante la vigencia del contrato.

Por otra parte, la relación del contratista con la Entidad Metropolitana en los aspectos técnicos del contrato, se realizará también a través de los técnicos competentes actuando en calidad de representantes, que les capacitarán técnicamente y autentificarán con su firma todos los documentos que expida en relación al mencionado contrato.
El contratista, por disponer de plena capacidad técnica y legal, será responsable directo de sus propias actuaciones, así como del alcance de cualquier documentación escrita que presente ante la administración en relación al citado contrato.

Para facilitar la actuación de la dirección facultativa, el contratista pondrá en conocimiento de la Entidad Metropolitana el domicilio, teléfono, fax y correo electrónico de su oficina. Además, el representante del contratista, estará obligado a comparecer ante la dirección facultativa en un plazo de tiempo no superior a 48 horas con la documentación que le haya sido requerida, previo aviso por escrito, bien sea correo ordinario, fax o correo electrónico.
En cualquier momento durante la ejecución del contrato, la dirección facultativa podrá solicitar del representante del contratista una explicación pormenorizada de la metodología empleada, así como la comprobación suplementaria de los cálculos efectuados.
Presupuesto de licitación

El presupuesto global de licitación para la Asistencia Técnica ascenderá a 59.950 €, IVA incluido. Las certificaciones serán mensuales y se ajustarán a los trabajos ejecutados por el contratista de las obras, de forma que el 50% se satisfará de forma proporcional al tiempo transcurrido, con un máximo de seis meses, y el otro cincuenta se repartirá de acuerdo a la marcha de las obras. Esta administración propondrá la certificación mensual para que la empresa pueda facturar los trabajos realizados.
Valencia a 28 de julio de 2009
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